
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

     
Expediente: 2020-00208 
 
En atención a la documental allegada, obrante en los archivos 029 

a 032, debe tenerse en cuenta que mediante auto de 30 de marzo de 
2022, visto en el archivo 018, ya se aceptó la subrogación presentada 
por el Fondo Nacional de Garantías S.A., por lo tanto, debe estarse a lo 
allí resuelto.  

 
NOTIFÍQUESE,    
     

 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ    

(2) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     
SECRETARIA    

    
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 117 
fijado el 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

a la hora de las 8:00 A.M.    
    

Luis German Arenas Escobar     

Secretario     

  
DMDG.    
 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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